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7408 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se modifica la
resolución de 30 de septiembre de 1999 del
Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud por la que se convocó una lista de
espera para la selección de A.T.S./D.U.E.
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Mediante Resolución del Director Gerente del Ser-
vicio Murciano de Salud, de 30 de septiembre de 1999
(B.O.R.M. 20-10-1999), se convocó una Lista de Espera
para la selección de A.T.S./D.U.E. que pasen a prestar
servicios como funcionarios interinos en plazas corres-
pondientes al Cuerpo Técnico, Opción Enfermería y
Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enferme-
ría, así como por medio de relación laboral temporal.

El Anexo III de la citada Resolución, relativo a los
méritos académicos y profesionales que se valoran a
los efectos de establecer un orden de prelación entre
los integrantes de la Lista de Espera, en su apartado
B.5. establece:

Méritos: B.5 Por haber superado al menos un ejer-
cicio correspondiente a las últimas pruebas selectivas
convocadas por la Administración Regional para el acce-
so al Cuerpo Técnico/Opción Enfermería o Cuerpo de
Diplomados Titulares de Enfermería ....... 30 puntos».

Punt. Máx.: 30 puntos.

Documentación justificativa: Declaración jurada,
conformada por la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Organización Administrativa o mediante certifi-
cación de la misma.

Una vez producido el traspaso de las funciones y
servicios del Insalud a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y tras las modificaciones de la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1999 que han permitido
el acceso del personal estatutario transferido a dicha
Lista de Espera, resulta necesario modificar el mencio-
nado apartado del baremo al objeto de valorar también
las últimas pruebas selectivas convocadas por el extin-
to Insalud.

A la vista de todo lo expuesto, y conforme a lo esta-
blecido en el artículo 8.1.h) del Decreto 148/2002, de 27
de diciembre, por el que se establece la estructura y
funciones de los órganos de participación, administra-
ción y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero: Modificar el apartado B.5. del Anexo III de
la Resolución de 30 de septiembre de 1999, del Direc-
tor Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que
se convocaba una Lista de Espera para la selección de
A.T.S./D.U.E. (B.O.R.M. 20-10-1999), que queda redac-
tado en los siguientes términos:

Méritos: B.5 Por haber superado al menos un ejer-
cicio correspondiente a las últimas pruebas selectivas
convocadas por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia o por el Insalud para el mismo Cuerpo, Cate-
goría, Opción u otra equivalente. .......30 puntos

Punt. Máx.: 30 puntos

Documentación justificativa: Declaración jurada,
conformada por el organismo correspondiente o me-
diante certificación de la misma.

Segundo: La presente modificación entrará en vi-
gor a partir del día siguiente a su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

Tercero: Contra la presente Resolución, que no
agota la vía administrativa, se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sani-
dad y Consumo en el plazo de 1 mes a contar a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administra-
tivo Común.

Murcia, 30 de mayo de 2003.—El Director Gerente,
P.S., el Presidente del Consejo de Administración del Ser-
vicio Murciano de Salud (Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de 10-4-2003), Francisco Marqués Fernández.
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7409 Resolución de 30 de mayo de 2003, del
Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, por la que se modifica la resolución de
30 de septiembre de 1999 del mismo órgano
por la que se convocó una lista de espera
para la selección de Médicos.
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Mediante Resolución del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud, de 30 de septiembre
de 1999, se convocó una Lista de Espera de ca-
rácter permanente para la selección de Médicos
que pasen a prestar servicios como funcionarios
interinos en plazas correspondientes al Cuerpo
Facultativo de Médicos Titulares (B.O.R.M. de 26
de octubre de 1999).

Al ser una Lista de Espera de carácter permanen-
te, el plazo de presentación de instancias y de nuevos
méritos está siempre abierto, si bien la Comisión de
Selección, según establece la Base Específica Segun-
da en su apartado 4, valora anualmente aquellas ins-
tancias o méritos que se hayan presentado hasta el día


